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AYUNTAMIENTO DE MOTA DEL CUERVO

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo Plenario Provisional del Ayuntamiento de Mota del Cuervo sobre la aprobación de las Nuevas Ordenan-
zas, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1.-

De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el coeficiente de situación del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas aplicable en Mota del Cuervo queda fijado en los términos que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2.-

Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente
de ponderación se establece un coeficiente único de situación de 1,0.

Artículo 3.-

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo que establece el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y demás preceptos legales que la des-
arrollen y complementen en esta materia.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta modificación o derogación expresas.

ORDENANZA MUNICIPAL DE MOTA DEL CUERVO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y REUTILI-
ZACIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La transparencia y su consecuencia práctica, la participación, son dos principios fundamentales en los estados modernos.
La Constitución española los incorpora a su texto en forma de derechos, algunos de ellos fundamentales y, por tanto, de la
máxima importancia y protección:

a) “A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión” (artículo 20.1.d).

b) “A participar en los asuntos públicos, directamente” (artículo 23.1).

c) “El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa
del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas” (artículo 105.b).

El contexto social y tecnológico de los últimos años no ha hecho sino demandar con más fuerza estos derechos, garanti-
zados en parte hasta el momento mediante  disposiciones aisladas como el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Estos derechos tie-
nen asimismo su plasmación en el artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los Servicios Públicos, cuya disposición final tercera se refiere específicamente a las administraciones locales.

Por otra parte, el artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, establece literalmente con
una redacción similar a la citada disposición final: 

“Mota del Cuervo, deberá  impulsar la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para faci-
litar la participación y la comunicación con los vecinos, para la presentación de documentos y para la realización de trámi-
tes administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas. Las Diputaciones provinciales, Cabildos y Con-
sejos insulares colaborarán con los municipios que, por su insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan desarrollar
en grado suficiente el deber establecido en este apartado”.

Este precepto debe ser puesto en conexión con el nuevo párrafo ñ) del artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, intro-
ducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, según el cual
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